
Radicado: D 2021070004482 
Fecha: 19/11/2021 

Destino: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

El Gobernador (e) de Antioquia 

En uso de sus facultades institucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 9 del Decreto 2651 de 2019, 

Confiere 

La distinción "Antigüedad en el servicio" por 25 años 

A las siguientes personas: 

Ayda Marlelly Flórez Salcedo 

Blanca Elisa Carvajal Ramírez 

Carlos Antonio Serna Cortés 

Cesar Augusto Córdoba Cano 

Dora Cecilia Cataño Cadavid 

Edgar Alberto Jurado Londoño 

Einar Hernando Orlas Sánchez 

Elkin Rodrigo Moreno Muñetón 

Gilberto De Jesús Arias Valencia 

Gilma De La Cruz Manrique Giraldo 

Gloria Inés Bedoya Henao 

Guillermo León Estrada González 

Gustavo Alberto Rendón Ramírez 

Jaime Alberto Silva Rendón 

Jorge Eliécer Ríos Álzate 

Jorge Iván Duque Orozco 

José Luis Alvarado Henao 

José Luis Vargas Forero 

Juan Carlos Salazar Hernández 

Juan Carlos Vargas Vergara 

Luis Hernando Riascos Narváez 

Luz Marina Ríos Vergara 

BRESTREPOMU 



DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se hace una distinción "Antigüedad en el Servicio" por 25 años 

Luz Mérida Díaz de Marín 

María Victoria Londoño Tobar 

Marlene De Las Mercedes García Ramírez 

Orlando Antonio Barrientos Gómez 

Orlando de Jesús González Baena 

Rafael Salazar Jaramillo 

Rafael Miguel Ochoa Zapata 

Raúl Eduardo Tamayo González 

Roberto Fernando Hernández Arboleda 

Rodrigo Mejía Arango 

Ruth Natalia Castro Restrepo 

Sandra Patricia Acevedo Garcés 

Silvia Inés Avendaño Marín 

Comuníquese y cúmplase 

En reconocimiento a su meritoria labor, entrega, responsabilidad, compromiso y 
alegría de servir al Departamento de Antioquia y la comunidad antioqueña en sus 25 
años de servicio. 

L .  J 
LUIS FERN O SUÁREZ VÉLEZ 

Goberna r (e) de Antioquia 

JUAN GUILL M NÁNDEZ 
S r neral 

PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO 
Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional 

Nombre Firma Fecha 
Proyectó Beatriz Restrepo Múnera - Profesional 17/11/2021 

Universitario 
Revisó Jorge Orlando Patiño Cardona- profesional 17/11/2021 

Universitario 
Revisó y José Jair Jiménez Londoño - Director de 17/11/2021 
aprobó Desarrollo Humano. 
Revisó y David Andrés Ospina Saldarriaga- 17/11/2021 
aprobó Subsecretario Prevención del Daño 

Antijurídico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume tro 

 

s ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pres 'mos para la firma. 
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